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Cuarta.—Se convoca a esta subasta sin haberse
suplido previamente la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria.

Quinta.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate, pero solamente
el ejecutante podrá hacerlo.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
la subasta con la cantidad consignada, la cual será
devuelta una vez cumplida la obligación del adju-
dicatario.

Séptima.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta serán de cargo del rematante.

De no haber posturas en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 11 de enero de 2000,
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores
al 50 por 100 de la valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día
17 de febrero de 2000, a las doce horas, en la
referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo.

Dado en Aracena a 26 de julio de 1999.—La Juez,
Marina del Río Fernández.—El Secretario.—35.272.$

ARENYS DE MAR

Edicto de subasta

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Arenys de Mar, en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 50/1999, instados por (PROFICSA)
Promotora de Financiación Catalana, representada
por el Procurador don Lluis Pons Ribot, contra
la finca especialmente hipotecada por doña María
Esperanza de las Heras Vergara y don Manuel Pérez
González, por el presente se anuncia la pública
subasta de la finca que se dirá, por primera vez
para el día 15 de noviembre de 1999, a las diez
horas, o, en su caso, por segunda vez, término de
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación
escriturada, para el día 13 de diciembre de 1999,
a las diez horas, y para el caso de que la misma
quedase desierta, se anuncia la pública subasta por
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción
a tipo, para el día 11 de enero de 2000, a las diez
horas.

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndose constar expresamente que los autos y
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani-
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante-
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que-
dando subrogado en ellos el rematante, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate, y que
podrá hacerse en calidad de ceder el remate a
terceros.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar,
previamente, en el Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo, salvo el acreedor demandante.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 12.000.000 de pesetas, y la finca objeto de subasta
es la siguiente:

Urbana. Departamento número 5 de la casa
número 11 de la calle de la Selva, de Pineda de
Mar, piso segundo, puerta primera, si bien, en la
realidad está rotulado como segundo-segunda. Tiene
una superficie de 95 metros cuadrados. Linda: Al
frente, con el edificio; sur, con la calle; al fondo,
norte, finca del señor Marsinyach; derecha, entran-

do, este, patio de luces, caja de la escalera y vivienda
puerta segunda de esta misma planta; izquierda, oes-
te, finca de don Fermín Gual; debajo, piso primero,
y encima, piso tercero. Coeficiente: 8 por 100.
Superficie del solar: 194,64 metros cuadrados. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Pineda de
Mar al tomo 1.300, libro 230 de Pineda de Mar,
folio 99, finca 5.703, inscripción tercera.

Asimismo sirva de notificación el presente edicto
a los demandados.

Dado en Arenys de Mar a 16 de julio de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—35.284.$

ARENYS DE MAR

Edicto

Doña Aránzazu Alameda López, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3
de Arenys de Mar y su partido judicial,

Hago saber: Que en el procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria que con el núme-
ro 128/1997 se sigue en este Juzgado, a instancia
de Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, La
Caixa, contra doña Asunción Morillo Rivera y otros,
en los que por resolución de esta fecha se ha acor-
dado la venta en pública subasta, por término de
veinte días y por vez primera, segunda y tercera
consecutivas, del bien hipotecado que se reseñará,
habiéndose señalado para la celebración de la pri-
mera subasta el día 9 de noviembre de 1999; para
la segunda, el día 9 de diciembre de 1999, y para
la tercera, el día 18 de enero deL 2000, todas ellas
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en calle Santa Clara, sin número, con
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado, consistente en 14.000.000 de pesetas;
para la segunda, el 75 por 100 del tipo de la primera,
y la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose
posturas inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100
del tipo, tanto en la primera como en la segunda
subasta, y el 20 por 100 del tipo de la segunda
para la tercera subasta, si hubiera lugar a ello.

Tercera.—Las consignaciones deberán ser ingre-
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar
(Barcelona), abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
número de cuenta 514, clase 18, expediente núme-
ro 128/1997.

Cuarta.—Se admitirán posturas por escrito, en pli-
ca cerrada, desde la publicación de este anuncio,
y podrán hacerse posturas en calidad de ceder el
remate a terceros.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los deudores de los días, horas, condiciones, tipo
y lugar de las subastas, cumpliendo así con lo dis-
puesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, caso de que la notificación, intentada
personal, resultara negativa.

Séptima.—Si por fuerza mayor o por causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las
subastas, en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará al día siguiente hábil, excepto sába-
dos, y a la misma hora.

Bien especialmente hipotecado

Finca número 12.698-N. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Pineda de Mar, tomo 1.549
del archivo, libro 336 de Pineda del Mar, folio 60,
inscripción quinta de hipoteca.

Urbana: Casa destinada a vivienda unifamiliar,
situada en el término municipal de Pineda de Mar,
con frente al pasaje Limona, número 6; compuesta
de planta baja y una planta alta cubierta de tejado,
de superficie construida en su totalidad 132
metros 40 decímetros cuadrados; se halla construida
en el centro de una porción de terreno de la urba-
nización «La Comadaba», que constituye la parcela
número 5-C del plano de parcelación, de super-
ficie 230 metros cuadrados; linda: Por su frente,
sur, con pasaje Limona, y por su fondo, norte; por
su derecha, entrando, este, y por su izquierda, entran-
do, sur, resto de finca matriz de que se segregó,
hoy causahabientes de «Terrenys Pineda, Sociedad
Anónima».

Y para que sirva para dar la publicidad oportuna,
expido el presente en Arenys de Mar a 23 de julio
de 1999.—La Secretaria, Aránzazu Alameda
López.—35.294.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Nuria Fernández Lozano, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Argan-
da del Rey,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 308/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Pedro
López Barajas, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 22 de octubre de 1999, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2865, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de enero
del 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.


